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DECREIO M.S.-
RU. No 2.481.790.-

PARANÁ,
¿ B stp ;:o21

VISTO:

El Decreto No 2762 MS, de fecho 23/09121;V

CONS¡DERANDO:

Que por el citodo texto se modificon los ArtÍculos 7o, 9o, I l" y 1 2, del Decreto
N' 42551,l0 M.S. modificodo por Decrelo N" 1358/ l 6 MS, por los cuoles se reordeno
el morco normotivo vigente que estotuye el régimen de oroncelomiento
hospitolorio;

Que otento o ello, se odvierte que en el Artículo 3" del Decreto N" 2762121 MS,
se especificó que poro tener derecho o lo percepción de lo coporticipoción
oroncelorio el ogente deberó ocreditor el cien por ciento (100%) del presentismo en
el mes colendorio que correspondo, debiendo decir "el ochento por ciento l8O%1":

Que en virtud de lo expuesto, corresponde el dictodo del presente. o efectos
de dejor regulorizodo lo situoción plonteodo;

Por ello;

Et GOBERNADOR DE tA PROVINCIA

DECRETA:

ARIICUIO lo.- Rectifícose el Artículo 3o del Decreto No 2762/21 MS, el que
quedoró redoctodo de lo siguiente monero:

"ARTICULO 3o.- Modifícose el ort. llo del Decreto N" 4255110 M.S', que
fuero modificodo por el ort. lo del Decreto No 

.l358/ló 
M.S., el que

quedoró redoctodo de lo siguiente monero:

"ARTíCU to I lo.- Poro tener derecho o lo percepcíón de lo
coporticipoción oroncelorio el ogente deberó ocredifor el

ochento por ciento (80%) del presentismo en el mes colendorio
que correspondo, excepto que lo ousencio se debo o: licencio
onuol ordinorio, licencio profilóctico. licencio por moternidod,

I



|go% oy/arrk/'ilJt."rkt,tozrb¡k/, a./[o.urkú/V«/¿/o. €,r¡rrr"¿.uc.o üonuoo,

2903
RU. N" 2.481.790.-

compensotorios, ousencio o retiro por donoción de songre o
omomontomiento, imprevistos y solidos de delegodos gremioles
poro el cumplimienlo de sus oclividodes, solidos de sus lugores
de trobojo por cuolquier couso que no seon necesidodes
propios delservicio que no superen los tres (3) horos mensuoles y
foltos de puntuolidod que no superen los diez (10) minulos
siempre que no excedon los tres (3) veces ol mes, y los licencios
por enfermedod con hosto dos (2) foltos mensuoles, con
excepción de lo licencio por enfermedod de lorgo trolomiento
oncológicos, que o criterio del titulor de lo cortero de Solud,
omerite su exclusión".-"

ARTICU to 20.- El presente Decreto seró refrendodo por lo Señoro MINISTRA
SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD.-

ARTICULO 30.- Comuníquese, publíquese y orchívese.-
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